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Parámetros para aprobación
de piezas publicitarias
en el punto de venta

A continuación, podrán encontrar los parámetros que se deben tener en cuenta a la hora de utilizar 
la imagen de flamingo dentro de la comunicación de las marcas.

1. El logo de Flamingo debe solicitarse cada 6 meses al área de publicidad, para que siempre se 
utilice la última versión, porque hay veces se debe utilizar con el Cobranding que se este manejando en 
ese momento, como por ejemplo 70 años. La versión se envía en formato editable y JPEG de referencia.
La solicitud debe ser tanto para el logo de Flamingo como para las modalidades de Crédito ( El Fiao de 
Siempre o la Tarjeta Mefia).

Se debe respetar el formato y color en el que se envía el archivo, el logo de Flamingo siempre debe ir 
sobre fondo rojo o blanco.
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2. Si dentro de su comunicación se menciona nuestros tipos de crédito se debe hablar de la 
siguiente manera:
NOMBRE DE CREDITO COMO SOBRILLA: CON EL CRÉDITO FLAMINGO
TIPOS DE CREDITO: El Fiao de Siempre o la tarjeta Mefia
Cuando se hable de FLAMINGO, debe estar en la tipografía del LOGO.

3. La comunicación dentro de la tienda tiene que tener una vigencia clara desde el momento que 
se haga la solicitud (tiempo de permanencia del material dentro de la tienda).

4. Todo el arte debe ser aprobado por el área de Publicidad.El tiempo de aprobación de las piezas 
es de dos días hábiles.

5. Los legales de la comunicación debe cumplir con lo establecido en El Estatuto del Consumidor.


